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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

rRIlllDlIRf!l DIlL COftSKJO D& MINISTROS

Núm. 380.

Excmo,· Sr.: Vi'sta la propuesta for
mulada por la Direcci6n de la Escuc1l.1,
SUperior Aerotécnica y el inforanc de
~ Dirección gcncral de Navegaci6n y
ransporte, Aéreos,
S. M. el Ré'Y (e¡, D. g.) se ha dig

liado disponer que se abra concurso
pal1:\ el nombr.amieruto de, prof,csores
eventuales de la Escuda Superior Ae...
ro~écnica, con arreglo a l;¡,s bases si
gUlentes:

Primera. En cumplimiento a lo dis~
Puesto en el artículo octavo dd real
~reto I.720 de 22 de julio de !930
(Gp'CetCl del 23 de julio de !930) y '!4
al ::;3 de 1 reglamento d<: la Escuela Su
~dlOr ~erotéO:ldca, aprobado por real
1 en lJ¡üm¡;¡ro IO!, de :23 d<l febr<lro de:r (Gaceta número .59) y octavo del
(Ca decnto de 23 ele julio de !930
¡¡'baceta nÚm. 204), se I::bre concurso
cJe entr<l eS))añol<'s 'Para la designa
ra~ de los profesores eV/C'ntuale." <le
debe ;-cuela Superior Aerotécnica, que
Z1lS tan hac<lrsc cal'go c1<l las enseñan..
Ves q(lte COllstituycn el curso de aerona
tlle segundo para el título de inge

-ro aeronáuHco), el <le nave,c;antC'ls aé
s, eSPecíficados en d artículo octarvo
lSegUI:do· transitorio del re,f4lamellto,
s dos em'sos de 'j¡rt'Para<:i6n <:ÍCl1tí
~t ..~(te Se 1'",flarc <el t:lrtIctllo 1101'001"0
1 "I.l0 l'<ml d<,crcto.

:Ida. Los llt'ufeS()f(¡S de Ii! Es
1S1111ori<1l' Aerotócnica s,l'rúll <lo
os POr COI1CUl",O libre ontl'c es

es qUe dcmu.estren su es:vcciali
eI(~ la asignatura correspondiente.
vreferido'", a igualdad 'de comli

" los PosC()c1or,cs del título de in-
,.' o aerOlláuticó y los que presen
. J1li(l1,atnente con C'1 'título de piloto

de ae;oplano o dirigible o de ob3~rva
dar de aeropk:no o de navegante aereo,
el de ingeniero aerotécnico, industrial,
de caminos, minas, militar, naval, arti
lle,o (del. Ejército o dJ la Arnm<la)
y Cuerpo ge;'oeral de la Armad::!,

Torcc:"a, Los ,solicitantes deberán
cspéciiicar en sns instancias qu& 1l1a
tOrilis o grnpos de materia·, desean ex
plk,r. acmlitan<1o su espec¡alizaci6n
,11 ellas por relación de las obras cs
critas o rcaliza<1ll'o, ]>¿;ra el profesor;)
do de la' asis-'oatura 'de Nuvegación se
rá necesario la posesión del título de
navegante tI obser'V'ador <1,:0 Aeronáu
tica,

Las instancias se dirigirán al Dir.cc
tor de la Escneh Superior Aerotécni
ca, el1 Cuatro Viento"" Madrip, y ~re
sentadas acompañadas de los· ·justifica~i ...
tes oportunos (todo bajo sobre cerrado)
en el Consejo Superior de .A;eronáutiCa,
Palado dé' la Pr<lsidcncia, C.astellana-, 3,
:Madrid, ant"s de llllE catorce del día !
de octubre_.cle !930,

Lo qlue de real orden manifiesto a
V. E. para 'i'U cCf.l>ocimiento, el del Con~
sejo Superior de Aeronáutica, Dincd6n
de la Escu.cla y el de los que puedan
estar interesados en este, concur,so. Dios
guard<l la V. E: muchos añós. Madrid
23 de agosto de !930.

BERENGUER

Señores Ministros del Ejército, Ml;irína,
Hacienda, FOI11<lllto, Instruccióll pú
hlica. Trahajo y EC()l;:omía Nacional
y. Vic.<'p1'csidt1;tc. del Cousejo Supe
rIOr de A:"rollautlea.

(De la Gaceta 1l,íun, 237.)

_1 iiíe

Mhtlsterib de Economía NlIGlonal,
,.,.'Núm. 3IÓ..' .• t',

Excmo. Sr.: Con fin'eglo a 10 pre~'
velJido en el artbl10 scgUlndo del re
glamento para c'j eeuc:i6n de la ley de !4
de febrero de !907, aprobado en 26 de
julio de. );Q17. me complaz'co en poner

00 conocimiento de V. E. la nocc'Sidad
de que se remita a este ).¡[inis<llerio, an-
tes del 3! del actual, la. Memoria razo~ ~,

nada y lista de variantes que es~ de~
llartamen'to eEtime pertinentes a la lista
vigente de artículos y productos cUy¿t
importación está permitid" ~ y que se
:mencionan (,',(~ el artículo segt1l14o de 1;,
leY antes citada.

Lo que de r~!ll ol'<len l.lOllgO en COllIJ
ciUl:~ntl) de V. E. 11 lo~ HlJe" expresa-.
{ros. lJio,; guarde a V. E. muchos año>,
)1adrid !2 dI; agosto de 1930. ,¡

1" A.
P '\;;:'1 DE SO:RAI."IJ(,'E,

'"S,Jior Ministro de...

(De la Gaceta núm. :233.)

Núm, 3:2t.

Excmo. Sr.: Para armQ¡;:oÍzar las dis
posiciones vig<lntes sobre prol~ección a
la industria nacional con la; del real
decreto de :2 de abril último, tn cuyo
articulo sé:¡¿tímo se ordclla a 1<:s enti
<looes oficiales que M:mlan a la comi~

si6n\ liquidadora" de la Comisión oficial
<Id Motor y del Automóvil, creada por
dicho real deC:'NO, antcs de adqttirir el
muterial CjU<l ¡<lS sea necesaorio Y procu
tal" el debido cmnplimÍlllto de ambas
dispo¡;iciones.

S. M. el Rey (\1. D. g.) se ha Servido
disponcr que lodos los pliegos de con~
diciones para la adquisición por COllcnr
so o SiUhasta rderente~ a material, an
tes de la COl11Pltcncía ele la Comisioo
oficial dd MtJtnr y dd AUttJl116vil

J
que

deban sel' relllitkJ¡1~ al Mil1isturio de
Eco11ninía Nadl1l1Hl para su ilprobacióll,
vflya~:1 l.,Cfll1111HlÍí:H!US tk uu'! justificación,
comht., nt{l e11 la <1l.'c1(\l·aci('x;~ ¡k la Co
misión !i(luid. <10m mellcionada, en la
que ésta l11:mific,to no dispol1Cl' de mil·
1erial para la 'Venta, de la clasíI" condi
ci¡¡¡';lvs y l>recio del quc 1m <1/ ser oh
jeto de la subasta o concurso,

Lo que d<l real orden eom:¡¡.nrco a
V. E. para su conocimijl'lto y efecto,., .,.. ~

.~.
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Di"s S~<,t",.;e a V. E. muchos años. 1fa
drid 13 de agmto de 1930.

P.A.
PAN DE SOR.\TXCE

Seih,' :-'rinistro de...

(De la Gaceta núm. 235.)

orden circular de ::31 de ab::':l último
tD. O, núm. ()O),

De real c"den lo digo a \-. E. pa
ra su conocimiento }' demás ei"cto5,
D:os guarde a V. K muchos añGs.
)'Iuurid 25 de agosto de 1930.

BERENGUER

RELACION QUE SE CITA

Capellanes primeros.

D. E,cnetedo Ga::·cía Ba:bás. del h
p:tai 1l1iiht..:' de I...ü.s Pa:'lnn~.. ~

Escuela c;;::~ru! de T:ro de: F.:~
c;¡;o (Y.) .

D. Lú:s León :-'fuñoz, ",:;:.::¡ui
del reg:m;cl,lto de Infantería Reina
.al hospital mEtal' de Cádiz (F.)

Subsecretaria. DESTINOS Capellanes segundos.

CON'cD"RSOS

Ci,-c:dar. Excmo. Sr. : Para pro
vee:-, con arreglo a 10 que preceptúa
el ::-~ar dec:-eto de primero de junio de
1fjII (c. L. núm_ 109) y rea,¡ orden cir
cular de ,30 de agosto de 1924 (D. O. nú
meril I'J'+) :r demás disposiciones vi~

go-tc,.. naa p¡az~. de capitán profesor
en ,:r C)!egio de Guardias Jóvenes (sec
ción I:Jfanta 1farh Teresa), que ha
!mí de eXl}lkar la::: clases que tenga a
bien d~s:~n'¡rle el jefe de estudios de
di"!lo Omtro de Instrucción, d Rey (que
Dios guarde) Se, ha servido disponer se
cel\:'h::: el corresponl(ii<.:nte Concurso.

Lo;;. qtl(: desee:l' tomar part'" en él,
p¡·,m!'.wdm sus initflncias dirigidas a
:" )'L en el plazo de un mes, a ¡nrtil'
,k' la f~dm d<l c<tn dbpnsidón, acom
l';lií:ul.o de las copias de las hojas d~

",'<'l"\'kio- )' de hechDs )' ,LmÍls documen
to; ju~tHicativos de ·m <llltitud, hs que
scrán cursadas en ~a. forma prcv<lllida
('n cl artículo 12 de la real Orden circu
lar <lr:,;JI dé" abril último (D, O, r·í¡
mcl'O (0), en h inteligéncia de que las
que !l" hayan tenido entrada en dicho
C\~ICHiü dentro del quinto día. después
dA I>lazo ,:eñalado, se tendr,{¡¡¡ por tIlO
recibidas, '

•De real orden lo digo a V. E, para
',11 conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V, E. muchos {ñas. Madrid
23 de agosto de 1930,

Señor...

Eo;:cmu_ Si".: El Rc:r (q. D. g.) ha
:ecjI..:; 2. bie~l nonlbr~r ayu~:ante de
C3.!npo, secre~arlo de v~. E~, ai teniell
t.; corenel de Caballería D. Ange:
Gaxcía. Va:verde. que desempeñaba el
de jc~~e a fas ó.J:.dcll,es. .;;ec::etar;o, en la
;-mte:¡¡or sltt:acmn ae \ .. E.

De real orden lu digo a Y. E. pa
r;-: ;:u conocimiento v demás efeC"tos.
ÜillS guarde a \-. E. muchos años.
).lauÓl 25 de ,"gusto :e 1930.

BERENGPER

Sciiür Cnp;tán gel1t'ral de la, sexta
región.

Sl'iiutes Ca,pitán general de la prime
:'a rcg-itlll t: IntCl'\'l'1ltor g-ellcral de:
Ejúrcito.

EXCllh', 5:1.: El HtT (t¡. D, g',l ha
tehido a bien IHJmhmr (l\'mlant ... dc
eamp" del General goberímdL1r mili
tar de 1Ial1orca, D, Antonio LOlmda
Ol'tega, al cUl11ntHlant" de Inf(llltería
D. COStale Parpal Villalonga, dispo
nihle forzoso en esas Islas.

1) e real orden lo digo a V. E, pa
ra su cen,ocimien·to y demás efectos,
Divo guardc a V, E, muchos años,
Madrid 25 de agosto de 1930,

BERENGUER

Se·ñer Capitán gencna-l de Baleares.

Señor Intervcntor genet'al .del Ejér- I

cito,

D. Ra·miro Gómcz Díaz, de dis
nibie forzc-so en la .pr1lnera región
batallón de :-'Iontaña Ar!tequera,
(forzoso).

D. Luis Castane'Go Samper¿o,
batallón Caza.dores de 2\Iadrid, 2,

regimiento de Infantería Reina, .3 t
luntado).

:Madrid 25 de agosto de I930.

reroguer,

.Excmo. Sr.: El Re)' (q. D. gJ
tCllido a bien disponer que el mú¡
mayor de sel'\unda D. Feliciann 1'0.
Ruitort, del batallón de ;,I.'ntaña '
za núm. 7, pa$e dcstina,'ü a: rt

miento de lnfanh~ría Ara¡J;6n núm,
(v,\lutlturio), Y d tic iMual da~('. '
Pecll'O Sáez de I.bahaín y H\l1z
Arcautl.', di,j)onlhie forzoso ~'n :.d
lIa, !tI ~ea ni dtado hatal!ún d,' M
taña I:hiza núm, 7 (forzoso).

\1) e l't:al urden 10 digo a. V. E.
ra Sl! conocimiento y demás efec~
Dios Mtlarde a. V, E. muche, all
Madrid es ele agosto de 1930.

Señor Capitán general de la. qui
región,

Señores CUlPítáll generar! de la. se:
rcgi6lu, Jefe Superior de las Fueri
Militares de Marruecos e 11lterVI

tor general deL Ejército.

S<!iWI' Vicario gC1H\l1tl1 l'llstl'(mSc, 'j' '., _ " OfiCIal pnmero.
:O:;,'nlll'()S C.a,jlltllllCS gCll'Jl'aJc~ do la 1!l'i~ ~

1;;Cl'<l,. S.C'g'\1lHIU, te.H·t~,m~a y 0. ~llthnu l'e~ D, )00é Fet'l'lUIHlo Más, Hsec~:~'
glUlll!S ,y tic qanurlUH u Jntcrvcntor dC'l Gobierno militar de ValCll C1 ,
genera'. tic! Ejército, mismo. '

Circular. IExcmo. Sr,: lncluída8 cn
el prc~t\pLlesto aprobado para 'ías 'po
,c·'¡ones espa,ñ,olas del Afdca oeciden
ial, d'l8 plazas de ca.vel1i;t.ll, dotadas
1't1H 4.0()(j pesetas de sUt:luo y 4.0<X1
dt,' H,bl'e8uv1do cada una, para los
destacamentos de Villa CisnlCI'Os y La
¡\güCI'U, l'cwpectivalllcntc, cl Rey (quc
lJi",~ g"IlMUC) ha tcnidu a hic1l disVa
lH'l' sc allullcie el ,'lI:'l'cspún,íi<Jllic C(Jll
1'1I1'oU !.'ah·\) cape1la!lI'S seg-uados dI:'!
C\1l'l'lhl Edu;iástku del EjQrcito· (jU!.'
asph't'll a Ul'll.jJar rlirlltts jJlnz<l.s,

La'; in;.;utllcia, d,' lus (tUC sutiritelll,
('1111 ¡nf"l'lIl(' y C"l'tiJil'ncióll rlc lu8 aa
ll'('I.",!,:n [(';.; '11\1,' "hl'('l! c'l! 'SU>i hojas tIc
S('\'\,1(""8 ;}' (11' Iwdllls l'n'llt'()!u tic S\1;,
mt',<w.' ~' d¡·cullslanda¡.;, 8,'j'(Lll -t:tJl'sa
,1;(, "H l'1 tI;'nuilllJ ¿j(' V(.'iUlc (lías por
1,1 V¡",I';;lt" gvm,j'al ('a" 11" 111'¡ 1,' a la
1lir, ,.,,¡("ll. g'(·l1vmi de 11 a¡'l'l1I'C'c'S' y (:0
1"lda, (l'rí.'~d(lellda :vI CllllSt'jO de
111 ini',l rL1s) , ('11 alla"ilf~ía Ct'l1 lo dis
·l'l1l'HU cn t:l artíettlü 12 de la real

Ex'emo, Sr.: Confol'[l1e con la pro
P:lcst~ 'lile V. E, l'e~11jti6 a uste ~n
nlstetlo con HU escrito fc'c!la 20 del
H;es actual, cl Rey (q, D. g.) ha te
l11do a bien dis'ponel' quc el pel'soll!L1
del Cuerpo EcJesiásti-co del EiérCÍto
cmnprcndido cn la siguiente l',ehci61l'
que da lll'Íllcipiú eDil el capcl1fill pri~
mcro, n. ElllctcrÍc' García Dal1)ás y
te 1';11111 a con cl c!lpcllán segundo don
l:U1H Cast~llcdo, ::ittl11!perio, pase a ser
Vil' el cles'~n(J q1lc en, la misma a cada
tlllD oC st'uala,

J)c rcal ordell 10 digl1 ti V. E, vu.
m, su (''¡1lllJdmit'1l b, y demás t'ícrtos.
Llws ,1-\'11II\'(lc :1 V, E. lll11dlOh :.ill,'"
~I at!t'It! ..:5 llt' a¡.ru>iW d\) .uJ3tl, '

.BmlENGUElt

Circular. iExcímo, SI".: El Rey (~
Dio's S'\1arde) se ha servidll dispor
que los ()fi.ciales del Cuer,llo de 106
!las Milí tUl'ies que figuran ell. a
guíente relación" que prineip,la e
D, José Ferram10 Mas y terlllma e
D, An,ge'j Pra.das J\111'c, pasen a,s:
vil' los dcs,tiulos 'y' a las sitt1aelo1
que cn la misma sc les señala.,

De real urden lo digo ¡¡ V. E, 1
l'a su conocimiento y dcmús dé.e;'
Dios g'nart1\) a V, E, llluclws an'
Mrldl'id :as rlc a,g'osto el,' 1!J30.

BmRENGOlt¡t

I~ELAcrON Qum sm CITA
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guarnkk,'~s <le Africa, donde es. ver
daderamente útil, como 10 ha demos..
trado la l'xperiellcia.

Para substituir alguna de la.s pren
d:s sUl.):·inúias y para completar las llC-

cisida{ks d" los Cuerpos, se crean la.
gorra de visi:r<!, más ma.rdal que la
boina y nüs conveniente desde el punto
de vista higi¿,:ico; el calSCO de acero,
de qu,' ya se hacía. mención.en b real
orden citada Que {;reó el uniiorme úni
co, peco de cuya prenda tod2'Vía no se
ha dec1ar;:(do ei modelo reglamentario,
y el panLlóll de algodón caqui para
girm,asia, illdi'flCilS¡;,blepara e:tcá clase
de ejercicios, por no servir :Para ellos
los del repetido uniforme.

Por último, ha de atendense a con
servar el 'uniiorme de gala especial, por
lo menos para las guarniciones de Ma
drid, Se..-illa y Barcelona, :la que la ten
deE_cia en todos los EjércitDs moder
nos, una vez p::sados .los efectos de la
guerra europea, es volver a recobrar en

de la Guardia lo posible la vistosidad del uniforme,
que t~nta influencia tiene en la moral
del soldado :r en el amor del país por
sus institucioncs milit:ires, y para CO(;
seguirlo dcb:: renovarse, en cuanto seill
n~c:~ario, él ..-estuario. de dichas guar-
11lclOneS para que se presenten en las
f:"~1l1ad~n;$ en hnp;cable estado de po
lle-m, l'\'ltalldosc ¡¡SI el espectáoul0 feo
y dl'>consoldor que ofrecen las tropas
en una formación de gala con: el 1110

Cirmlar. Ex.'Cmo. Sr,: Transcurridos saico de cul)¡','Cabezas y prendas deslu-
más de tres afios desde que comenzó cidl~¡; inherentes a un uso proloogado.
a U~llrse el uniforme único, declarado No <jtl~dará, con todo l'sto, completa
r-cglam{mtllrio por real Ordl'l:l' drcuh¡r ,de n~ellte resuelto el problema del v::Plull
31 dc julio de 1926 (C. L. núm. 279), no, y es, seguro que U1 pbzo 11¡¡í,~ {)
se han vl'nido recogiendo por este' Mi- menos bren.' habrán de proponerse su
l1isterio cuanta~ obserV':;dones han for- cesivas modificaciones, siempre en bus
mulado losCuarpos respecto a la utili- ca d,· la po::iblc perfección; pero, <le to
dad práctica de las prendas que cons- dos modO'5, se ha1>rá dado tll,)1 "'aso más
tituyen el uniforme citado, y aunque por d 1 f' , . Jt

sucesivas disposiciones se ha variado la en pro e a per eCClOl1 citada.
Como consecuencia de ouanto queda

forma y características <le algunas, se e~puesto, el Rey ('l. D. g,) se ha Sl'l'
han suprimido otras y se han creado, VIdo disponer ¡lo siguiente:
por último, algunas. de ellas quz se con- 1,· S'e supnime 1::1, boina declarada
sider.1ron pre'Cisas, es evidente que la reglamentaria por real ordCtJ1 circular de
eXl}eriCh~lCÍa ,aconseja a'Írontar esta im- 31, de julio de 1926 (C. L. núm. 279),
1>ortantc cuestión par.a ~esolv'erdla de a~l como la escarapela y borla de gala
aCllerdo con las aspiraCIOnes .e los que se describen ro la real orden cir
Cuer~m, at1nq~e con la pr;.tdencla ne- ,elllar de 13 d::: agosto de 1927 (C L '_
cesarla para.eVItar en lo l?0511>le el tras- mero 343). . . l¡U
torno <!lle siempre prrnluce 'una altera-. ... .
CÍÓt;, en el vestuario y equipo del sol- 2. QUeda tamblen supnmlda la gue-
dado. l:rera de lana q~w: s~ ::jta y ~lescríbe en

CoI1 este criterio se ha pensado en l~ soberana dlSPOSIClOU pl'lllleramente
suprimir la bohn, qU<l l11 o1>inión uná- citada.
Ilime de los Cuerpos 110 da re5ultado 3.0 Se suprimen, asimismo, la,. vel1
rmu:tico ni saben llovada 111arcialm~ das polainas de algodón caqui creada5
la mayoría de 11\1C:5tros soldados, s'Upre- P?r real ordl21llJ circular de 12 dí:' no
SiÓII (l\1e lleva consigo la (1:: la eScara- vIcmbre de 1929 CC. L. núm. 350) y
pela y horh de gala j la guerrera <le se restablecen el panltalón polaiúa de' :J
lana, ill11c<wsarirl tamblén, en Clpíni6n de go<!ón ea<I'llí pam fuerza" a pie y d
lo, Cuerllllo. quc ,'stimruu, sufid.llltcmen- panla!ón para íl1<:rzas montodas qu:.: se
h' .1dW[(lo al solila<lo con el chaleco (1{)~crIbcp pll la real orden dl'nl¡' r ¡le
,k nbri,ll;lJ, el tahal'do y d ('ajlole-manta; 31 <k Julln <le 1 1);¡G (C. L. 'Illlil. .JiU)
el l'oS vara galu, qtW Il{) ü:ndl'{¡ ¡'(l:{ílll Y. ,r.un locl~ (!eialL, NI el 1I1ít!p;(I d(' CIlIl
,1(' ¡; l' (h':í<k el IllUllwnlll ('Il (lue ',(¡ de- (\¡uml(',S [e{'mc:ls tllll'ulnl<lo Vdr l'(ml or
"¡'ll'(~ lT¡.t1al1lenltlrio d l:a~co de "cero, y, <Íl'll <'1 I'tl1!a,. (!lo .1, (le W:;I'Xtl 111: X!)..!!)
1"11' ¡í!timu, ('1 wmlm'l"u dí! algod6n <::1- CU. (J. l1úm, 5·1). '
¡¡ni ¡I,t/',l \'1 Ejt-I't-'Ílo ¡,J(' la. lJell¡ll~:l1a, ,~'a 4." EL ¡'OIll1JI'{'¡'(j d,' l~\'(¡jhjn ("ujni
lJ'Ío" ~ lH'l'lHl}l. (11\(' oolp tl{~:Il' 1\ll!lCrteWll nf':llal!IH·lltl' l'e;daUlt'lltnl'lll jlm [mio el
tU ('hmao L';[lidll~ y -0111'(\ 10<.11: .tn <'1 )')\"'('lto, ',' lb 'Ir:, vil Jo Ml¡¡'(':iiv.. tan
\! IllIl", 1>\"'IJ (1:1(' .0(' <1dOl·.ll1~. faclltlwll- 001" jl;¡;-;: h~ itWl'x:¡;, d:' 1\\1' :n,iei(m ('11
t '. ('ollé'l ('OIlHJg'l1H!¡ltC ]lClpm.!HJ para la las ¡lb,,:, (11, Afrin ;' ;:on:l d,,1 Pro
mnf"m¡;:lal! y da 1\ ~:'R HI~':ia" el n'-I 1,;:t":nll,, <k 1J:;rl'l1. ,'o', qlll'(!<W:\" su
PUC',o :1" t¡'(lllilo (·"lfi!l:a1c~.. ,·.sl;l p;·(.!ldj; \L'l'llllldO P:,m la, de I:t l'cníllSub.
,Idl" quedar I'cglument.:nu, para las 5.0 El ':lIliforme de gala eS[l,dal de

Señor Director general
Civil."

Señores Capitán gener::J de la primera
región e InterY2ntor g_"!leral del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vh~a la instancia pro
movid':1. por ti tenie!'_"te de la Guardi"
Civil, con destino en la Comandancia
de Badajoz D. xBguel Rodríguez de
Velasco Navarro, en súplica de qu," Si:

le conceda el pase .a situación de: super
numerario sin sueldo, con re.sidClUlCi::. en
Barcarro~3, de dicha provincia, el Rey
(q D. g.) se ha s"rvido acced<T a 10 so
licitado, a tenor de lo dispuesto en los
reales dec,:etos de 20 de agosto de 192 5
CC. L. núm 275) Y 24 de feprero úl
timo (D. O. núm. 45), quedando ads
crito ;1. la Capitanía general de la pri
mer.a región.

De real ord~:, lo digo a V. E para
~n conocimiento y demás efectDs. Dios
guarde a V. E. muchos año.s. Madrid
23 de ag09to de 1930.

Bml.llNaUER

Oficiales terceros.

LlOEN.cIA:S

t~l(;:.n¡o. Sr.: Accediendo ~~ lo solici
dia ~.o\ el hnicllte coronel dé: la 'Guar
<;UlIta~Vl' 'Tu situación de r~.serva, dOll
Dios o tlSer ,Reve;t, el Réy (que
<los ltl

gl1al'dt) se ha servido coaxed!crle
~iós eses de licencia !IOr asuntos pro
(pOrt~rla París (Franci<a) y Lbboa
cido ega.), Con suj e<:iÓJ1' ,1, 10 estable
teal n las i;lstruccioltcs aprobad/as por
1905 ~~Clr Clr~111ar de' 5 de junio de

De .' -. num. 101).
COl~a.l ?l'dcn lo d-igo a V. E. v,ml.
ele Cm11l1lto y demÍls efectos. Dios

de aa V. 1<:. 11ll1cl!\h afiuH. Maddd
gOstn tk ¡V3u.

Oficiales segundos,

D ),fantte: Serrano Falcón, de la
wita~1Ía general de la, quinta región,
'í de la. cuarta. (V,), ..
!l, César Viamoll,te ~orte.sJ ascel1(l:
" de la Junta de cla:slfica.clOn Y reVl
;11 ue Barceíona, a la misma,

D Esteban A:varez Erice, de dis
Jnibie en la o prime;:a. región, a la
n:;a de clasificación y revisión de
;uadalajara (Vo)

D. A1f.:mso Fons Gil, de disponible
:rr la. tercera región, a la. Capitanía
,mera:: (le la quinta (F.)
-D. ArmestQ Llera, Alonso, de dis
l1nible en la octava región, al Go
ji:rno militar de BurgDs (V.)

D. Angel Pra,das Julve, ascendido,
:e la Capitanía. general de la cuarta
~giól", a disponible en ':a misma ré
giÓll (F.)
Uadrid 25 de agosto de 1930.-Be

:errguer.

Excmo. Sr.: El Rey (cÍ. D. g.) se
ia ser.vido dispc,ner que los c:;cribiell
:es de primera y segunda del Cucr
~a de Oficina~ Militares, D. Fefltlll11
lanz Vei:W:\l .'y D. Carlos Traynar
Alvarez, de esle :Ministerío e rntel'''
¡endones mílítll,l'es de G(Jlllara-Xauc-n,
Pasen d"~tin~¡m; al Ar.chivo Gell.e
¡al ~lí1ítar ji a esle M int:Jtcrí'ó, re:,
pectlVamentc, vc::ul1tarias.

De real orden lo digo a V. 1':. ,1Hl.
~,su cOl1dcimiclbto y domás efectos.
!A.l0~ .guarde a V. E. muchos años,

at,rld 2$ de agosto de 1930.
i I

r BERENGUER

I Señores Capitán gl'lal de la séptí
, pla :,e,!}'ión,.,Jefe Sltperior de ¡as
I S~:rza~ M¡htares de Marruecos J'

"Usecretario de este Ministerio.
Señor I. uterventor gener,al del Ejér-

.elto.



BEllENGl

BJllltJfG'

D. O. numo j

,

su conocimiento y demás dectos.
gllardt) a V. E. muchos :.Í!os. 11
23 de agosto de 1930;

Señor Capitán general de lasext
gión.

Señor Interventor general del Ejé

Sciím:' Capitan general de la pr
I'{.'giún.

Señor Int<.1rvc¡;1or gOl. mI dd Ejí

Excmo. Sr.: Conforme con 10
citado po, el coma¡r,.dante d~ Infal
D. Rodrigo- Echevarri:;. Aguilar,
local del servido nacional de E
ción Física y Prtmilitar de Ese
(Toledo), el Rey (q. D. g.) ha i
a bien concederle veinte días cle
da por <rsuntos .propios p.ua 1
(Portugal), con arreglo a cuant,
tcrmi~lan ·los artículos 47 y 64 d
l..'l'Strucciones aprabada:s por real
de 5 de junio de 1905 (C. L. núm

De real orden 10 digo .1 V. E.
su conocimiento y demás efectos.
guarde a V. E. muchos años. :M
23 d-: ago>to de 1930.

Señor Capitán genel'al de la oetav
gión.

S<:iíor Iutervcntor general del Eji

LICENCIAS

S8ccldll 116 InJ:mtarftl

26 ue agosto de 1930

CONDECORACIONES Excmo. Sr.: Conforme C011 10
citado por el comandante de Inf~:

Excmo. Sr.: Visto el escrito d<.: V. E. D. Antonio López López:, con d·
tIc ;.:¡ del actual, dundo cuenta. a este en 1:( cirCtli~'3cripción de r.:serv
Ministerio de haber copCL'dido la m<.:w :II:Iollforte núm. (i;~l el Re)' (g.. r
dalla mi'¡¡t;;~ de Marruecos, Cal! el pa- ha tenido a bien,.conc~dcdc yeInt
mdor de MeEll', al teniente de Infall" días .de licencia¡ ¡pul" asuntos pI
teda, con dcsdno (n (,1 regimiento de 1par:a París (J:i'ranci1), Ambere'Ls
SegaYia n(uu. 75, D. Salvador Solór- gica), Colonia (Alelllluda) Y o
zano Gurri, el Rey (q D, g.) ha te~l~- (I11gl.a:terra), con arreglo a cuantl
do a bien .::¡}robar d1c:ha .concesión, por terminan los:: rtículo: 47 Y 64 d
hal1anc comprendido el interesado (11 inSltrtlcciones aprobadas por rLcal .
d real decreto de :2/) de junio de 1916 de 5 de junio de 1905 (C. • r
(C. L. núm. 13:2). ro IOI). E

De' rel orden 10 <lig-o a. V, E. para o De real orden 10 digo a V. .
su conocimiento y demás ciectos. Dios su c(~,l'Ocil11icl1t() y dCl11Í\d efedOS:M
gl1arde a V. E. muchos aííos. Madrid guarde a V. E. l11uchossños.
23 de':tg't\str; de 1030. 23 <le agosto 'd~ 1930.

--_......_--_._~,,-------

""'98

que ~s{{1U dotadas la~ guarnIcIones de f su inco:poración a filas, sin llevar como
Madrid Sevilla y Barcelona continua- cubrecabeza la gorra y además el cin
;á compuesto del mismo número. y cla- tl1rón, <¡,lmqUe s~a sin el cuch~no bayo
se de p:-mdas que en la actualtdad, a neta o el machete reglamentano
excepción del ros, que quedará ,Stlpri- n. Se crea el p&llltalón de algodón
mido para la tropa tan pronto se de- caqui para gimnasia,que for·mará par
dase reo'lamentario el modelo de casCO te del grupo d<' prendas mayores que
de acer~ actualmente en ensayo. Este se cita en la real orden circular de 12
casco servirá de cubrecabezas para gala, de noviembre de 1929 (C. ~. núme
campaña y ~maniobras. ro 350). Este pantalón esta·raconfec-

6: Para el servicio de guarnición cionado con tejido de iguales caracte
se declar:a reo-Iamentaria la gorra de risticas que el que se emplea para el
plato que se describe en la real ordoo uniforme de algod&l! caqui reglamen
circular de 21 de diciembre de 1927 tario, y sus tallas, dimenciones y con
(C. L. núm. 544), sin más 'VMiación qne fección serán también análogas a las
llevar el número de la unidad en el fren- del pantalón de dicho uniforme, no va
te del cinturón de la gorra y el em.:ble- ri;w.rlo más que en las ]?erneras, que se:
ma del Arma o Cuerpo sobre la esca- rán seguidas, sin ceñirse en la ro~lina.

.ra]?ela. Para. llevar cumto antes a la y de muslos algo menos amplios que
prádica la implal¡,tación de esta pren- Jos del pantalón citado, teniendo, en
da los Cuerpos remitirán con la mayor cambio, mayor amplitud en la parte tra
ur:rencia .a, las res]?ectivas Juntas regio- sera para que pueda ]?ermitir toda cla
naJes de véstuario mota de las gorras se de movimientos. .Este pantal&l! se usa
que consideren precisas para su fuerza rá tan sólo para ejercicios de gimnasia
en filas, con eXl?,,,sión de tallas, y por y manejo de armas, y se llevará siem
su parte las citadas Juntas formular.á~J, pre' con el ceñidor de cuera r"glamen
también can urgencia, los estados-resll- tario.
roen correspondientes, que remitirán a De real orden lo digo a V. E. para
la Tunta central de VEstuario. . su conocimiento y demás efectos. Dios

7:· Una vet. qUe hayan sido adqui- guarde a V. E. muchos, años. Madrid
ridas y <tistribuída" las gorras CLl·tre los 25 de agosto <k 1930.
Cuerpos. dejarán é,íos de Usar la boi
na. quedando lás que t~ngan en uso y
las que consuvel1 llUéV¡¡S en su:! alma
cenes <l~ vestuario, como prenda de Señor...
c:\,b('za p:ml. el i~; l\:rior dd cuartel, con
<:':I~'O fJhh t(1no se vnlv. rún a hacer ad
qnis!cinnt: de la gorra dc cuartel 1'l)

g1:,mentar1a hasta <llle se hayan ex.Jtin
guido todas l<LS boinas (lllC actualmente
udsten. '

8." Tllmlli61l rcmitid1.l1 los Cuerpos
directam{lnte a la Jm:ta ·central de ves
tuario ulla rdación valorada de los
sombrero" de algodón crl(lUi de que ac
tualm 11te disponen, esvecificando el es
tado de vida en que se encuentran, La
l'l:G:ta central, en vista de estas relacio
nes y de los pedidos qu~, tienen formu
lados 10' Cuerpos de Ahíca, propon
drá la. distribución que de dichas pren
das puede hacerse entre éstos, así como
d procedimiento más equitativo de com
pensacióll de su importe a los Cuer'pos
rC'ffiitellt(~s.

9, o P~\ra cons'eguir la reposici6ltl1 de
lOOa.; las prendas de gala especia.l n(
~esarias para que los Cuerpos dc las
guarniciones de Madrid, Sevilla y Bm'
cclOll:u queden dotadas al c<Jll1pl~to de
este v('stuario, se han solicitado ya de Señor Callitílt:v general do la séptima
lo,; mi~l!los, por mediación de los res· - rrgión.
¡lectivo,; Capitanes gCl1lrales, los opor-
tunos presupuestos. U.H). VCZ recibidos
tOrIl);;, la Junta central de vestuario for
mularú 11110 por 10 t,~w,1idad y propOll
d";' t:tmhién el medio de cLdual' las
adquisiciones y reCOlll¡l()siciones COnve
l1;>CI1!e" Hiendo. desde luego, cargo su
impnrtv l\ 105 funtltls dé '¡llO la misma
(H~llo!1c. •

:w 1I:11'n. ovital' el de1l1ol'übk dedo
<¡Uc ,¡¡.tl,'da ('(\l1sar la y(\\'iétlad Ul.i ul1i
f(J!'nw5 ,i(\lltl·o dQ 111m misllln. ¡.\'IH\l'ui
1,:i611 y ,,1 dlJsC'l1ido íj\lU j·ullL'usuntn. íll (lHe
ul sulua<1tl vista la g'llUl'l'Crn sitt ¿j\,líl
vaya eL'likla al ClllJl'!l'J 1'01' íll cinturón
de cucro (Iel cOl'!'eaj e, o(j1.1eda, absoluta
1l1ent,~ pl'Ohi1J.i.¡\o qIH~" nil1gún soldado
salga del cuartel, cle¡,d~ el lllOmell".O de
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~rde a V. E. muchos años. l,fadúd
,de agosto de 1930.

BE:R.ENGUER

.líor Capitán general d~ la tercera

,úor Interve::lJ:or geuc1:al del Ej érci!to.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli.
:radG por el teniente de Infantería don
.J;;.cio }'fartínez Redondo, del batta
1&, de Cazadores Segorbe núm. 12, ej
~ey (q. D. g.) ha tenido la. bien conce
:de dos meses de licencia por asun
:J, propios para Pads, Lieja y O"ten
;¡, CDIl arreglo a ca:.nto determinan
::3 artículos 47 y 64 de las instrucciones
~l¡obadas por real'orden de 5 de junio
;; Il)(l5 CC. L. núm. lOI).

De real orden 10 digo a V. E. para
J! conocimimto y demás ef;:ctos. Dios.
!larde a V. E. muchos. años. Madrid
¡¡ de agosto 'de 1930.

BERENGUER

¡,iior Capitán general de la segunda
región.

Señor Il1tervo;:lJ:or genC'ra1 del Ejércilto.

QtmEN DE SAN ElERMENE~
GILDO

EJtcmo. Sr.: m R.ey (q. D. 15')' de
~Ierdo CUí' 10 l)f{>J/llQsto por la Asam

. ea de la R.ea1 y MilHnr Orden de San
'~ennel1eg¡'¡do, se ha servido conceder

:1 ~eniel1lte coronel de Infantería, con
Deshno en el regimicr.¡!j;o Inca núm. 62,
,Gabriel Riera A1cmañy, lar placa

lit la citada Ord€f::', con antigiiedad de
IJ de mayo de 1930.
Dt real orden 10 digo a V. E. para

ro conocimiento y demás efectos. Dios
:~de a V. E. muoho.s. años. Madrid

e agosto de 1930.

Señor Presi-dcnte del Cot!l'Sejo Supre.
tno del Ejército y Marina.

\~~res Capitán general de: Bls.leares e
trventor general del Ejército.

•;~~n¡o. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
hIea doiCo~ 10 propuesrto por la Asam
B:erm: a:""(a1 y Militar Orden de San
•1%'1 neglldo, se ha servido conceder
tino ell.aIn'elante de Infl:mterfa, con des
~ro 11 ~1 rvgimiel1to de Melilla 11.Ú

la59, D. Vicente Gonzúlcz Cham
:'C\lPl-aca do la citada Orden, con

. ad de 17 d,~ julio de 1928.
1~ ell.[ ?rdcll 10 digo a V. E. pal'a

.'td a.c11111Cl.1tO y demús <lrcctOlS. Dios
,de\~ v. 1<.:. muchos ailos. Madrid

..esto de 1D30.
13111RENGUElt

1)1' J? •
.o.del r~:(!ell~(~ dd COl15ejo Supre-
'. '<:'Jcrclto y Mw.'Jna.
'ores Jf. •

Hita e e SUPerlor de las l· uerzas
ge~es lde Man'uecos e Inlte:rven

era deJ Ej él·dto.

26 de agosto de 1930

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 l!ropuesto por ~a Asam
blel1 de la Real y 1'lilitar Orden de: San
Hermenegildo, se ha servido conceder
al comlU'lIdante de Infantería, en situa
ción de reserva y afecto a la zona de
reclutamiento y r¿.,erva de Madrid nÍl
mere 1, D. Cecilia Ajenjo y Conchn,
la cruz de la citada Orden. con anti
güedad de 8 de junio de 1921, conce
dIéndose, al prúpio tÍ0mpo, la pensión de
cruz, con antigüedad de H de 111ayo
de 1928. __

De real orden 10 digo a V. E. pare.
su conocimiento y demás efectos. Dios
gunr-de a V. E. muchos añaoS. :M:adrid
23 d~ agosto de 1930.

BE:R.ENGUER.,

Señor Presidehte del COllS'ójo Supre
mo del Ejército y :Marina.

Señores Capitán general de la primel'a
región e k>terventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rty (q. D. g.), de
acuerdo con lo propue,:to por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de SI.1Jl
Hermencgildo, se ha servido cOllcé<1er
al capitán de Illfantc:ría (E. R.), con
destino en la Zl"t,l'<l. de reclutamiento J'
rcserva de Térllcl n(ul1. 26, D. Fran
cisco de Diego Bribiesca, la erl\lz de la
citad~ Orden, COlt la antigüedad de 10
de junio de 1030 •

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimien1to y demás dectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
23 de ago,1.a de 1930.

BE:R.ENGUE.R

Señor Presidente del <;:¡;l.llSlCjO Supre
mo del Ejérdto y l.iarina.

Señor Capitátil1 general de :h quinta re
gión.

Exclmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto po: la Asam
hlea. de la Real y 1HUtar Orden de
San Hcrmenegi1do, se ha servido eon
ce iér al capitán de IOlfalltcría (E. R),
dispOlli'J¡lc ell la segunda región, don
Enrique Romero RlJdríguez, como me
jora. (le antigüedad en cruz de ':a ci
tada Orden, la de 25 de julio (le 1!.J27,
cn lug;ar (le la que le fué señalada
con anterioridad.

De real orden 10 digo a V. E. va
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, E. ll1uchos afius.
M.adl'id 23 de agosto do r030.

B:mUNGUll:1t

SCfWl' Presid('Hltc del COllS('jO 8Ul1l'1:
!nO del EjércÍtc) y Marina.

Sl¡ÜUr Cupitál! gl)1l(':!'ul dI: la segluHla
l·cgiúll.

Excmo. Sr.: El Rey ('1. D. g,), de
acuerdo con 10 propuesto VOl' la Asam
blea de la Real y Militar Orden de

San Hermenegildo, se ha servido· con
éeder a'! caJPitán de Infantería (E. R.),
con destino en el regimiento, Gui
púzcoa n,úm. 53, D. Emilio González
Sáenz, la placa de la 'Citada Orden,
con antigüedad de 27 de junio de 1930.

,ne real orden 10 digo a. V. E. pa
ra su concchniento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año's.
Madrid 23 de agosto de 1930.

JlE:R.ENGUER

Señor Pres3den.te del tonsejQ Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la. sexta
región e Interyentor general del
Ejército. .

Ex~mo. Sr.; El Rey (g. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto pOl' la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido <:on
ceder al capitán de Infantería (E. R.),
dIsponible el¡' ':a segunda región, don
José Guerrero Alarcón-, la placa ;Se
la citada Orden, con· antigüedad de
27 de junio de 1930.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su cOllocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:':\íadrid 23 de agosto üe 1930.

BERENGUElt

Seíícr PresJdel1Jte del Conscjo Supl.'e~
mo del Ejército y Ma1'Ína.

Señores Capitán general de la segun
da región e Interventor general del
Ejército.

Exdmo. Sr.: El Rey (r;¡. D. g.), de
acuerdo COll lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Henncnegildo, se ha servido con
ceder al capitán de Infantería (E. R.),
retÍrado e11 Ciudad Real, D. Miguel
LÓipez Serrano, I;a. pensión ,de cruz de
la citada Orden\ 'con antigiiedad üe
25 de mayo de !921, debiendo perci
birla a partir de primero de junio de
193°,

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de agosto de 1930•

Bl1'!.UNGUElt

Señor PresideI1!te del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Scñorcs Capitán general de la primera
1'cgión e Inte'l"yen'tor general del
Ejército•

PER,MISO DE V,BRANO

SCl'llll.J. ¡':;r.: COllfm"tUc e,OI1 In soli
cHaJo por el telliento de Infantería
D. FederlC(l Gcné Escalona, del re~
gimiento A':cántn~a ll,{tim. 58, el Rey
('1. D. g.) ha tel1ido a bien autori
zarle para ·disfrutar elpenniso de
verano que concede .la, re§-l orde!1 de

',. ~ .••,~.~ ~ ••' >¡."'._c; '~.l:l1a.M~ .........'........ ';.



5GO 26 de agosto ;:le 1930 n.o.1l:'il:m.

Rd"ll'l.' CaDitán genera: ,le la ter~era
rllg-ió11, .

S.. f¡",l'cs Presidente del Cn¡:~d¡] Stt
P:"Clll(} dcl Ejércíto ;..' ),1 ar:nll ú Tu,",
tcryentor general dd ENrcito,

S"liOl' Ca'jJ!lán ~~t'l1er[,l d\' Ir, $('XUL
l'\1/.dól1,

S\'ñnrC5 Prcsi<ll'.llte del C(111 sejo foil1'
prelllo del Ejúrcito y 1fII:-i111t, In
tcndente general milita!' e Inter
ventor general del Ejérdto,

]8 de junio últinL en.o: núm, l~{l:,
ea ~rar"ella (Frandr, \, Gm<:bm (.:3,;,
~~:;) v Pisa (Ita¡¡al, t" (j11:: deh"ra t<:
,;¡~('r i)rC5e¡lte lo ·pr~c:~:~'t:~..l:i{L' :'::1 el ar
tíc~do 47 de lai; in$t::~~:-:(1B(':: ap:ü::>a
("., 'JO!" ':a de E ,1" j,l:,:O ,:i: ¡(ías
(.(~. L núm. 101).

De real 0'1: ::'en 10 :'. V. A. R. l1a-
rz;;. ~u eOll::?cL1u:en.:·:,! y cJ.-eu:&s ef:¿ctos~

D:,---l;~ guarde a \T~ _-\. .. R~ 1nuchos años_
~I,alr:d 23 de agosto de 1930.

DAMAso BERENGLT.ER.

AL

SocelOn da 'ngonlaros
SERVICIO VEL P1\O~

TORADO

Excmo, Sr,: El Rey «(j, 1?;,
ha servido disponcr que e: ¡¡ ti;:

1nveai('~"I¡S CE. Ro), D, TiriJi1., ~
),f Jntel'O, con destino en e; 1
re'Tim:entn lIt: Zapadorc" ),[lllU
(jl~~(h, en la situación de "<1: ft
dcl Protectorat/o", por l¡¡¡her ;;lt~
tinadh a las Intervendolll:S 111l

lId RiE, según real ordel~ 1c 1<
sidencia del Con,sejo de l\Ínw;tro
~ección gcn(ml'l de 11:¡¡l'rtteCIi S J
nirls), de fccha 13 del actual. .

De real orden lo digo a V. '
!'a 'su cono\'Í:miento y demás e:
Dios guarde a V. E, llltlChos
Madrid 2S ,Je agosto de TQ3 0,

VUELTAS AL SERVICI(

CUERPOS SU11ALTBR'NOS
, IN GlmIEROS

, V'J "I'Ol)UCSExcmo. Sr.: lsta' a ,.' e s
g'lalllcntal'ÍrL d,' mUllCl1Ito '\lal11m'mulada. a favor del ClyU ,

(JJ¡rns militarcs ~Ie los CUAc'r3~1~;
tUl'!tOS ele 111 rrel1lCl'OS, D. 1 d'

('!J"I; .,. COI
gemés dc la r....l1cal'úaclOn'b rten la Comau,dancia de o ra:S',

Señor Capitán gcnc"a1
región.

BEREN

~cñor Jefe Supcrio¡- dc las Fl
~nlita¡-cs dc Marmcco::,

Seíiorcs Capitán geneml de ~
re'giúll, Din\ctor gelle:'al de •
,'05 Y ColnJlia5 u 111H,n'CllWr
1'111 del l!'jr1\'citd.

Excmo. Sr,: Vista :t; ;.n:':~:l~¡
V. E. ct1rsó .... est~ 11:n:sb,,?:.:
del actua!~ pri.·lnOYld~ ¡?O:+ t: m
de taller 'Principial de p';ri'Oll
muteda: de A:·ti11eria D. ]",é ]
ro A1varcz. en situadoa ,1" "u:
lnerario shí sueldo en. esa r(;;;!t.1
residencia eJJi B31hao~ ea :.:úp:¡
que se le conceda h vuelta al >l
activo el Rey eq. D. g.) hu te
bien ;cceder a los d"se~s de:
sado~·' con arreglo a 10 d:.sPlh'stc
Teal dccret" de 20 de agosto d
Ce. L. nÍlm.27S).

Es asimismo la voluntad de
que dicho maestro pase de5t:r¡
pa::quc de armamento y :-ese;Ta
na: de A;-ti1lería núm. 6. para ¡
el serYicio, en COlllfsión no 1ude:
hie. en la cmnisión de mo'dEzar
industrias civiles {le ;2. sexta ,

De real orden 10 dig(l [\ \',
ra su conocil1lientD y;elmí, e
Diü$ gllurde a V. E. llmrh,,:;
),fatlrid 23 de ago~k d" 19,)0,

SeÍlor Capitán gcneral de Baleares,

Señor' Interventor gcncral del Ejér
cito,------_.....- ~._------

Sicclón dO Artlllerfll
suPl-:'RNUMERARTOS

Excmo, Sr.: Conf,m:ll(' a Aa solí
dtado por el lúaeslru síllern-g'ua1'lli
d011l"ro-bash'ro D, Luis Halllos Cano
:-:a, eOll destino cn fa. Acadc'mía Ge
11 eral Militar, el 1{t:y (Ij. lJ. g.) ha
tenk10 a hien ctlllcl'derh~ d pase a su
11l'l'1ll1lUCI'ariu sin suchlb, con rcsidl~jl,..
ri:¡ cl1 Zt\!'tlg,1Ztl, conforme tí lo ,1m'
(lett'rmi11a el rea': ,jrrt'No (le :<0 dl'
agosto elt- H}2fí Ce. L. 11ltlll , :.t7S) ,

J}(, 1'<'111 n1'(lcn lo eli[.i(l aV,J.:. 1m
HL Slt ,'ellll,dmiclltn y dt.'lllÚ¡; efrcills,
IH<'H ¡,f\1:Inl" [( V. U, ,tlludws anOH,
,M:Lrl1'icl .!~l do tlI-\'O$\O dc !1);W,

13EltlllNGUllll.l.

Sdiol' Capitún gCnc'rul de lo. quinta
reglúl1.

SeilOr Illtc:ventor gcn,eral del Ejé!'.
cíto.

\TELTAS AL SERVICIO

EXcmo, Sr.: Vista la illst¡mc:irl que
V. E. cur"ú u estc Ministerio ea 1 r d<~:
mes actual, prl'111ovida por el teuit':l
I\-'t' lnfallte'.ía CE, Ro), D. ~¡¡gll\':
C\'!'(lá S;¡¡ltantlr('u, di"pollihle "oh11l
t:u'k. Cll't.'"mi Islas, ('l) "úv:!ea de que
ft.' 1,' con N'da. la "nt'lta al servido ac
tivo, el Rry (q, D. !{') ha tt.'lliuo a hÍlm
accce!t;1' a lo solicitado 'Por el recl1-'
rnwtc, e: qm' celltil1t1l1rá en la misma
,',;tua('Íóll !l¡:st(l, quc le c()l'resptllHla ser
c:,locauo, según ]Jrece¡)júa la real tJl'
,len de 8 de enero de '1927 (C, L, 1111
llle:"tJ G).

D,~ real Ol'dcn 10 digo a V, E. pa
ra SI1 c(llodmielliO y demás cfcctu~.
lliOR ¡..¡ual'(l(~ a V, E, llluchos ¡:íLF,
~1 ¡:c1dd ;:)5 de agosto de 1930,

BERENGUER

Señor Capitán general de la octava
~egión.

Señ"res Presiden:e del Cmsejo Su
premo dd Ejé::c!~(~.~ ~~~:-¡¡:ea e 1n
te:·ve!:t.)r genera". ne. EJerCito.

SUELDOS, HAn ERES y GRATI
FICACIONES

Excmü. Sr.: El R,s ('1' D. g.) :'c
ha se!'Vido disponer que al capitán de
Infantería (E. R.), en ,;:ttmción de ::e
sen-a, D. Sb::to :\i lliiiz 11 artiucz, se le
abone el habe!: m(';lsuai::'e 450 pe
setas que le ha sido señu':ado por el
Con,seio SUI):-c,:no del Ejército y Ma
rÍ1:a~ ap2.:rdr de prhnero de j~n:o í11
óno por ia zona de rec1utailllento y
rese:va de I....eón :núnL 47, a ia que
queda afecto.

De real enle!l le digo ¡¡, V..E. P;l
ra. su conocim:ento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
::-'fadrid 23 de agosto ;;e 1930.

BERENGu'ER

Ejé:--de:

:0. cuarta

RESERVc\

SeDO:"" Capitál)1 ge!!c:-a: fl-.:
región..

Señor Interventor ge::e~:l.:r

'c:to.

Ex.::mo. Sr,: El Rey (q. D. g.) se
h~; se:-vido dispr,ne:- e-~.- pu.se a .:i~l1~
C:tHe de reserva, por hmh':- cumIJ'.~du la
edC'Hl rc~lanlentnrill. ei d;u. 23 d~': HH~S
C.t:-r~l~S!. '~l< capitán de .,tt:u1::~terl3. (t:~
~h,1a. \1¡,,~ :·cserva). ct)n ~:\'~t:1l0 en Hi.
:lt't" ~¡ t~."< rCClt1tnln~e1,Hn ~_. ~-~:-:~:·Y:: <h\
\'".l':',·:a núm, q. D. T:m it·" )'I.:na
rg:::·l ... ahOllfillCl,)Fe', :.'1 ll::h,": 'lW:l

"'1 P
,' ¡k 450 p.eí\('tu\, q,,¿ :" 'H\ ,,',chl ",'

¡'l:':';HL, p;:r cí Co:\,:", ;-:'l':'!"l'1!l(i del
]~jt~\~ito y ~Jad:~:\. ,'~ ~l<~": > dI.:' pr:~H'-c:\.
dc' ,,\'p<it'mh!'(~ 1',,":,;' l, '11";' ;:, "lIacIa
I!':itla\l de n','('l'\':¡ 'te, ¡¡i\(' (\lh'I1a
¡¡·['('to.

1;l' rcai 0,"('\1 j" ;¡ V, K :m-
re, ~11 COlh)cÍ<:nhn;to y (h'mIL, í'fl·,'t(]~,

.1 n s guarde a Y. E. 11111dHl": años.
~\I :u!rid ;:)3 de a¡.;o,,! () (11' 1{).~O,

BlmENGtJRll.

RETIR,9S

Excmo, Sr.: Por ell111vli:' d día 2-1
dI,': mes actual la edarl reg-Iamel1 taria
Jwm el rcth'.o forzoso el nlf6!'ez ele In
fantería (E, R.), l'etirrlÍo ¡)(JI' (im'n-a,
C¡\,j1!táll llilllOl'áfico, D, Jgnad" Ug-arle
UrlJina, el Rey ((l, n. p,',) se ha :'(,I'"i
dp eliH'Jlon~r cause haj~ CI!, la nómit.lll
d,' J'(~timdo$ dG CSrt l'l'g'lon por 1m
e1; 1 conic11lte mes y que a partit· de
primero de sC'ptiel1lbn~ lJr¡'lldlll, , SI: k
nhullc ,pOl' la delt'Wlritlll ,h' 11 acit'lHln
lIt' Ala:va.el haht'r 1ll('l1i"wL1 de q(í,,J,í
lw~cta$ que le corrC5plll1d~.

J)" renl O~'d~ll 10 digo a y, E. rm
nI 5\1 C0110Cl1l1Hll1tO y ,¡,'ma" dn'll1H,
Di'ii" M'uard" a V, R, 111l1clw5 aí\(l5.
1\1;"I!'Íel :.13 de a¡J;O$to d,' lel,"O.

BlliltltNGtmn
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BERENGUER

SocCl6n tia Intefuoncfan
REEKGANCHES

'~~"----""''''·'''''''.'''''lIIl _

Señor CapÍlán general de la. pr:mel'r..
región.

Señol" . Inte~ventol' gencral de: Ejér
cito.

Seiíor...

-Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido dispone;: que ,,-partir de
primero de septiembre próxim,' se
abone al capitán de Inge!l:eros (es""
caia de rieserva), D. 1fanue: Lode::ro
Frey,.el1i situación de reserva y afecto
a la Comandancia de obras, rescn'" y
parque de Ingeniem,s de esta reg:ón,
según real o¡-den de 12 ,2cl ac~ual

(D. O.núm, 18I), el habe:: mensual
de 450 pesetas que ':e ha sido "eÍll¡}a
do por el Consejo Supremo d-el Ejér
citQ y :Marina y que le será reclama
do por la citada Comand(mda.
. De real orden 10 digo 11 Y. R pa

rtl. su conocimien,to y d"Huí" eft:ctvs.
Dios guarde a V. E. mucllO,; ailos,
::vrndrid 25 de agosto. ,:,e 19$0.

Circular. Excmo. Sr.: Cnll nrr<:gíl
a lo :preceptuado eH! la ren; o-Iden
drcular (le 19 de octubre de 1914
(e. L. núm. 19I), el Rey Viue
Días guante) se ha servid.:> disponer
ci6n de laR clases <1" tr .'pa de
Infantería, C a b alí e r í n y Artille
ría ¡¡tle han "ido clasificadas per la
Junta central de. cn'ganches y recn
ganches en la, si1nilaci6u 11 suboficial
y con el sucldo mínimo de sargcnto. la
cual da -prinCÍ<pio con el sargento Isi
dro del Valle Jil11énez y termina COl'l
el cabo de trompe,tas Mantld Fdto
Fel·lli<Í.n,cle:>:.

D e real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiel'lto y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. n1ucho~ afios.
1fatirid 23 de n.gosto dc 1!~3U.

De real orden lo, <Iige. 1: Y. E. pa
ra "tl c'.'nacimiento v demás \:f,·C't~1S,
D:oi\ guu,de a v, E. mudh'~. Híios,
:\:fa(:bd 23 deo agosto (e l~;;:)O.

Sargentos.

26 de a¡::osto de 1930

SERV1CIOS DE IXGE:NIEROS

ascendi
Zapado
'1c Pon-

BERENGUER

Suboficiales.

:RELACIÓN QUE SE CITA

Señor...

Seño- Capitán genera: de :n pdmeru
rc):;iOll. Excmo. Sr.: Exa,:11illad.o el l)rcsu

,H1e:;to de arn.'glü de cubiertas de;
Sello!" Interventor gel~~:'a: de: Ejfr- cuartel de San Benito, de esa piazn,

c¡ti;. fornwlttdo 1)01' :l~ Comund:mcilt de
~. Ich:'a", rcs..:,va y pnrquc reg-ional !le

1ll,f;('llÍtH'OR de C"(l. r()gi6n y ('tm;ndo
1 l' r \'. R a este Minhterio con cs-

DESTINOS 1"r1!n tj,. ~o, It!? julio ú!lhno, el R,·y

1
(q. D. g.) ha tenido ¡¡ bien aproharlo,

. Circúlar.ExcllIo. Sr,: El Rl'Y (que pUl'a ejecución por ge"tióH directa (1l~
TlL'S. ~.~llal']C) ¡;c hu :-il!rvido übponer¡la,:; ,;hra" Ilm~ comprc'nde cenltl incluÍ
que 10H sub,oficiale,,; y sarg-íJllW" de do Cll c'l ca:,D 1>rimcro dd n:-tÍClllo 56
Ingeniero" (lllC ligur,an en la "iguicn- 11... lu !Cy de Admini5traeión y Cua
te reiadón pasen a servir l",; clc"tillOR 1 Hth¡:idad de la HaciCll:ia p{l~)li('a, de
que en ia. ll1i~1na se ':es señala. " pl'inwrn de julio ,dc 1911 1C. L. :¡üme-

De rQa! ordcn lo digo a V. E. Pil- rn l.a8), mndificaf10 por real d('(~reto
ra "U cÜllOcimicntu 'V' demás ef(:cto~. de 27 de marzo de:. I<)25 (C. L. nú
DiO'~ ~;ua;;dc a V. i~. muchos años. merCi 77) y confbmaclo P'Il' real·' 'l
~Iarlrid :45 dí: agosto de I030, ('rc1r> lt'y de 4 de f('l)J'<~J'll del afio ac-

tual (D. O. núm. 29), sicn:o ca:'j:¡tl Stl
:n¡port~ tic 35.700 ve~etHs a ~G~ c¡-é
(litos concedid,',s en 6,: capítulo 24.
nrtlculo segundo, sccci<'m terccm del
vigente presupuesto.

Asimismo, S. )'L se ha servido apro
har tina propuesta eventual con cargo
aL expresado ca.pituld 24. articulo se
gnndo, sección tercera, por la etlal
se asigna a. la referida Comandancia
de obras, r('serva y panjtlC n'ghnal de
lllgt'ni('ros de esa. re.gi<,)Jl las 35.700
pest'tas importe (1 el mencionado pr('
:;U'Ptlcsto que se apruc.Íla p01; esta 50
herana rliS'l)O,iciÓl1, ohteni6ndosc dicha
cantidad hacit'udo baja de otra igua·1
{'n la al:<ignacir'lll de 70.000 1'esetas con
cí'dida a la misma Comandancia, con
destino al "presupuC'sto de ('I1>ras de
,~ollso1i(laci(¡ll {'n el hospital militar
(le Valladolid ". en la )l1'ClJHlesta 11<: in
v(,l'i'ióJlI ,id crédito (lel cnpítulu y nI'
th:ulo dt:td,,~ aprobada lH1l" n'tll ut'-

,,!en drculnr de r4 <Jet eJlero del afio l'<C
tuai (D. O. 11\1111. n).

D. Ramóll! :Mir Martíllcz,
do, riel <¡uinto, regimiento de
re, ~filladore~, al re¡::-imí{mto
tonernc; (F.)

¡D. Abe1 Mir¡allda L6pez, ascendi
do, de la Comandallcia, de o'bras, re
sfrGa y parque de la séptima, regi6n,
a rU'po de Gran Canaria (F.)

p. Francisco Mo,ya Súez, del regi
11:1e~to <le P01HOlllerOs, al segundo re
íS1Ull'ellto el,' Ferrocarále~ (suPC1'l1U
111enario) eV.)
b D. Autouio Castejóll Barrios, del
t~taI1611de 'l'ctuáll, al scxb¡ rCljimicu
n de Znpadores MillacltH'es (supe¡-

1.lIlll.Cl"al'i'(l) (V.)

~
D. O. núm. 190 .

~
y parque de Ingeniercs d? e~a reg~l.)l:i

1 (Toledo). Y con arreglo u '.0 prevemdo

~
l en lo~ artículos sexto y 14 del reg1a- Galo Barros Gil, del batallón de
~ mento vara. el personal de lc's Cuerpos ),1eli11a, al tercer regimiento de Zapa-

~
~ S.l:balt.erUQ.s de Ingell~eros: ~probado dcn~s :!.IHnadares (V.)

nor real decret<.> de pr1mero ue marzo Daría Yázquez Barrio, ,le1 hatallón
'le 19o5 CC. L. núm. 46) y mcdifica- de 11cCilla.· al sexto regimiento de Señor Capitán general de :a s~ptbla
do nor otros de 6 de igual llles ue ZapadOl'cs 1Iinadores (V.) región.
1907 (C. L. núm, 45), Y 12 de junio José..Balbás PI~n~lles, ~e: batallón Señores Intendente general miEtar e
de 1920 CC. L. núm. 3?Q). e: R,ey (<¡:re de :Ue?l1la, al regmuellto ue Pontone- 1, Interve11tor general de: Ejérdto.
Dios guarde) ha temdo a Inca (1;s- ros ~\.) ,1
püne~ que a partir de llri'lE(;'·.' del 1: ,Eé::uardc. ~e Sada ~!artI, d,e1 hat~- I

'lresente nles se abone al citado ayu-t llon de Tetna!!, a la Bngada 'I opogra- ~ - G I
'" t d ·b- - . 'l';. r-' e' 'ue1,lo fica de Ingemeros (V.) SUELDOS, HABERE::,; Y R~\T-uan e e o ,a" 111,.,.a e~ '" ." L - • • FICA:G10~'7S
,1~ ~5ao ')e"eta~ -r'uo'es qpe e~ el que. Au<.ol1lo Panl Gereda, del'reglmlen- -" n
1.1t; f· l; ~ -,.:} u J" ct..J: ,~ .. "-- .' R·· '!i -.., .\ ~1·

le correspon.:e por haber cumplido to de _ aC!lOteiegrat~a. y :>.ut?ffiOYblS-
e: día 29 de juliu próximo' pasado mo ~'p~~sta~ldo s.ervrno. en .el. Ctterpo
treinta y cinco años de efectivos ser- de Y19¡.ancla), al_sex:~,? ,eg!1l1¡euto de
yiC:0S como tal ayudante de obras. Zapadores lIin~~c:~es ~cont¡J".l:nando en

De rea': orden lo digo a Y. E. pa- el Cue:-p0 de YlgHanCla) (V.)
ra su cOl1Dcimiellto y demás efectos. lfadnd 25 ",e a.go·sto de 1930.-Be-
Dios guarde a V. E. muchos años. renguer.
lIudrid 25 de agosto. de 1930.
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NOMBRESClasesCuerpos

1_ ANTI~EDAD _:.. \1

Período 1 1I

en que se Con asimilación Con el sueldo de n .
les a suboficial s:lrgenlo:1t ObservaclOnes

c1asiliea f!¡ ,

________.:...,.__J + l li_D_ial~,11AñO Dial~ IAñotil_.. _

I¡
Reg. Inf.' Reina, 2., •••• , •••••• Sargento ••••••• Isidro del Valle liménez.••••• ,... ,. 10 sepbre•• 192.9,. > '. i..l. •
Grupo de Fnerzas Regulares In-'1

dígenas de Melilla, 2•••••• ,' Otro Ildefonso Montes Garrido... ,. ¡ 26 enero 1930. ,. > ¡1:Rectificación.
ldemdeTelnán, 1•••••••••". Otro .••••••••.• Francisco FerrerBravo ,... ,. 1 24, marzo•• 1930 > ,. ,. Id<Olll. (del arma

-R-eg-.-Iní~n~~ria Ma~1~3~ Músico de 1..... D. Gumersindo Gil Soriano....... • l' 1 sepbre. 1930 > • • ii: de Caballeria).
·Reg. Caz. Galicia, 25.° de Cab." Maestrodebanda ,. Emilio An1radeHerreros....... :> ¡ 1 mayo••• 1930. :> • ¡IArt. 84 del Re-

rt glamenlo de
. ¡iI revistas.

Reg. de lnf.' Saboya, 6 Músico de 3.'••. José GarcíaMéndez M.ínimo... • :> :> 26 marzo•• 1!j30,:l
Idem i\1a!lorca, 13 Otro Pedro Martínez Moreno Idem ••••• :1. ,. :> :> 1 julio 1930:,
Idem G~r,?na, 22 CabO cometas.•• Joaqu!n Roqu:, Gu!lérrez-. Idem \\ :> :> :> 1 ídem••• 19SO:j
Idem Cadlz, 67 •••••••.•••••• , Cabo tambores. FranCISCO JaVIer López ahena••••• Mem l

lí
,. " ,. 18 ídem .,. 19301

Id:,m Badajo;:, 73 ••••.•••• ~ ••. Músico de 3..... M!1rc'Olo Alvarez.Fernández•••••••. Idem :, > :> • 11 junio ••• 1930
Bon. Montana Reus, 6 •••.•••• Cabo cornetas•• NlcaslO Mora Gomez•.••••••••••• Idern•••• "', " ~ :> 15 ¡a1l.o •• , 1930;'.1,
R,eg. Art. a pie, 1 ••••••••••••. Cabo trompet-as. Manuel Feilo Femández Idern•••••h » ~ " 1 juma••• 1930(

Madrid 23 de agosto de 1930.-Berenguer.

Art. 2.° ¡c.,oo jeJ1es g¡e los Cuerpos
e InGtltutJos militares r-emitirán con
toda urgemcia a loo -de las cajas de
reoluta C'orrespondient-es r-elad6n no,
minal de los voluntarios ¡pre.s·enl¡es su
filas, pe<rten.ecien,tes al r,eeID¡plazo de
I930J ·en la que const-e la fc.eha ¡en que
fu-er{ln filia-do:;, su -empleo y situa·
ción militar.

Art. 3.0 O;portunamente s.e fijarlt
por este Ministerio la f,echa en que
ha -de 'ef.ectuarse en las cajas de re·
cluta el sorteo pr-evenido por .el aparo
ta<1od) del artículo terc-ero deol r.e~l
decreto de 20 del actual (D. O. nU'

mero x86).

ReiÍ1tcciólt aeZ tiempo de servicio en
fiZas.

Art, 4.° La ampliación de p.!azo
hasta el 25 de septiembre próxl1tl;0'
concedido por .Ia tercera de las dlS
posiciones finales -del real decreto de
20 del corriente, ¡para que los mO
zos -del re'emplazo actual y agr,ega
-dos al miamo puedan acogerse a. 105
benefidos de la reducción del ue11l
po -dIe servido en filas, alcanza ta11l'
bién a los de r,eemplazos anrt:eriorllS
que, por haber ceea-do ·en las pr.6rro
gas ,de iS'egUil1;da ola·se que tUVIeron
conlC,e,didas, ,dJeban incol'tp'ora!'se a fi

l
las

con lo's pertenedentes al reemp .aZO

del afio actuaL 1
Unos y otros -deberán efectuar. e

ingreso de las cuota¡s en las D~le
gaciones <1e Hacienda corree:pon'~I,e~;
tes, ~on l1a antici¡pación suficI~nS.
para que pue,dan /presentar 1~5 lDde
tandas so'Hcitando la conce'¡¡lód·es
aOJl .beneficio·s de los Goberna .o1:_
rtl1lita,res hMta ,el ,día 25 de septtefas
bre pr6ximo, no sit'nd!o atendidas é~
inetancias Q.ue se presenten de~p~itS
de ,la indicada fClClia. Las i11!stanCl,o_
prcsentn.<las során tramitada,s con ~e
da urgencia, dando conocilllieto ca'
su concesi6n a los jefes -de na iea
jas de recluta, .0. lois que Co~Ul1del
rán por telégrafo, 'en la tar e bres
día 25 ,de se'ptie·mbre, los ~O~tad~s
de los mOZO'5 que teng¡an 59.11cl

INSTR.UCCIONES QUE SE CITAN

Seña;);'...

BE1l.ENGUER

Dist1'ibuciónaeZ contingente.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLA
ZO DEL EJERCITO

Circular. Ex-cmo. Sr.: Debiendo
aplicarse a los r-ec1utas -del año ac
tua.l y agregados al mismo los pre.
ceptos r~lativO{l a .1a fo:r:madón del
conting.ent-e anual (aparta-do e) del
a:r:tículo primero), a su distribución
e incorporación a filas (artículo ter~
cero) y a la -re-ducci6ndel servicio
en filas, compren,dida en hs artícu
Aos quinto y sexto <1'el ¡real decreto
de 20 del corriente (D. O, núm-e·
ro 186), según pr-ev"¡ene la segun-da
de sus {'1isposiciones finales, el Rey
(que Dios guar.de) ha tenido a bien
reso1\"er que se ¡publiquen las si
guientes instrucciones para la ejecu
ción de las indicadas operaciones,
quedando ·en este se;uHdo modificados
los prece¡ptos de los capítulos XV y
XVII del vigente roeglamento de re·
c1utamiento.

De real orden lo '¿1'igo a V. E. pa
ra su conocimiento y -demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de agosto de 1930.,

Vocales.

Secretado.

Artículo r.O A fin de poder de·
terminar 10Is,!'edutas pertenecientes

Infanterla, D. Ra,f'acl ail reemplazo· de 1930 y agregadoB al
mismo que han de formar 10i\cupoa
de filas e instrucción, loa Jeres de
las caja!! remitirán dh·ecta.mlmte nI
jefe de la S:ección de R'eclutamiento
e In~trucci6n de ute ~injl!.terio, ~l
día 27 <le septiembre ¡próximo, un
estado numéri~o :ele loe reclutas in.
gresadoll. encaja disponibles para
destino a Cuerpo ¡por 'estar clasifica·

Comisario del Ejército de segun'da dos 'SoMados útHea para todo iServi~
<:lase, D. RomÍln Cuartero MOl·ales. cio, ajuetado al formulario que se

Madrid 23 de -a,gosto de 1930.-\80- .inserta a continuación de esta cir.
renguer. ,~ular.

:n.ELACIÓN QUE SE CITA

Vicepresidente

Corone! ele Infantería, Jefe a.cci
dental de la Sección de Reclutamiento
e Instrucción, D. Francisco Novella
RO'ldán.

Señor...

Sllccf4n dll RoclUtamlent. e !nstrucclm
CONCURSOS

Coronel de
1)UY05 Sed6.

Teniente co1"(\1101 de Estado Mayor,
:O. NiCt)¡(lS do l.lJ:ut Delcourt.

Comisario del Ej61'cit(l de v\"il11cra
clase, D.,Luis de LUQuo Ccntu:lio,

"Circular. Excmo. Sr.: Como conti-
nuación a la real orden circtl1ar de 3
de julio pr6ximo pasado (D. O. Il:Ú'
mero I47), por la que se anluncia con
curso para culwjr veinte 'plazas áe M
pirantes a oficial· segul1do del Ctlerpo
de In.tervención 1Iilitar y en cumpli
miento de 10 establecido en la base
-segu¡¡,da de dicha disposición, el Rey
{q. D. g.) ha tenido a bielll designar
al personal que se relaciona a conti
nua.ción, para formar pa.rte ele la Jun
ta que, ,presidiela por el señor General
Subsecretario ele este Ministerio, ha
de resolver el exprcsado concurso.

De r·eal or:íen lo digo á V. E. pa
ra su conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de a.gosto de 19'30.

BERE:lfGUER
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los beneficios y se encuentren pen- ciones y se ponga en conocimiento ción de la población elegida, <:on
dientes de resolución, para que unas de los interesados. arreglo a 61lG condiciones de talla,
y otras sean tenidas en cuenta al ¡re- Los jefes de los Cuerpos de Inge- profesión u oficio, hasta completar
dactar el 'estado IKevenido por el ar- nie:ros, Intendencia, Sanidad MiHtar ·las respectivas plantillas, conside
tículo primero de esta circular. y Aeronáutica agruparán las solid- rándose para estos efectos c-omo de

tudes ¡por las ~rofesiones u oficios la guarnición de Madrid los Cuer-
Art. S.o El número de reclutas que se aleguen' ¡por los intererados pos resid'entes en el Campamento de

de cuota que pueden admitir los v de las que figuren en las filiacio- Carabanchel y cantones de Vicálva
Cu,erpD6 de Infantería, Caballería y nes que se enumeran en el artículo·, ro, Leganés, El Pardo y Caraban
Artillería será el 40 por 100 de sus 356 del vigente reglamento de reclu- chel Alto.
p.lantillas orgánicas, y el 10 -por 100 tamiento y real decreto de 20 del ac- Si~el número de solicitantes exce
los de Ingenieros, Intendencia, Sa- tnal, y eLegirán los que, teniendo· la die;ra al de vacantes qúe existan en
nidad Militar y Aeronáutica, debien- talla exigida po-r el artículo 354 deil los Cuer,pos que constituyen la guar
do acreditar los que soliciten ser i",glamento, resulten más aptos pa- nieión de la' población -elegida, se
destinados a estos últimos Cuerpos ra cl servicio especial del

o
Cuerpo, t:án distribuídos prO!porcionalmente a

que poseen la talla, profesiones -o co- debiendo hacerse la 5lección en la \sus ef'ectivos, entre todos los Cuer¡p05
nodmientos fijados por los artículos pr.imera quincena de odubr.. e hasta.1en ella residentes, si, exist1.eran va
354 y 356 del vcigente reglamento pa- completar el tanto por dento asig- rios, (} al que constituya la guarni
ra el r-eolutamiento y reemplazo d-el nadie al respectivo Cuerpo. El día ción, si fuera único.
Ejército, y además, ¡para Aeronáuti- 15 de octubre comunicarán a los je- E6tOS destinos deberán €star ter
ca, que tengan el título de ingeniero- :l:ies de las cajas de recluta los nom- minados el día 15 de diciembre pró
aeronáutico. obreros o mecánicos de bres de los admitidos, para conoci· :x:imo, fecha. en la que comunica;rán
material aéronáutko, f{)tógrafos, te- miento de los interesados y an'ota- a este MinisterIo el número de re
legrafi6tas, radi{)telegrafistas, meteo- ción en SU6 filiaciones. c1utas sobranteis d'e plantilla que han
rólogos o ¡piloros. aler-onáutkos (de Ant. 8.0 Los .reclutas de servido sido destinades.~ los diferentes Cuer
avión, de gl'Obo o ~¡e nav.egación reducido que, por exceder del nú- pos de su reglOn.,
aérea.) mero asignado-, no hayan ¡podido ser Art. 10. Los reclutas a que se

Art. 6.0 La elecci6n de CueIlPo la admiti,dos en los Cuer,pos elegidhs, refiere el artículo sexto del real de
harán lois recIuta6 de servicio re- serán invitados' po.r los jefes de las creta d~ 20 del actual,,Ya se les. ha
duddo, sus padres o tutores, me- cajas d-e reduta, en la segunda quin- ya destl;na<Io a la ¿'enmsula e Islas
diante instancia' dirigida al jefe del cena de octubre, para que promue- o a Afnca, que. al mcorpor3'nse a fi
Cuerpo en que deseen prestar servi~ van nueva instancia, -en la cual s6lo las presenten d~ploma de tlrad~r de
do, considerando par~ ~stós afec:' podrán fijar la población en que de. se~unda, e.x~dIdo PI).: 1~ SiQ,cledad
tos como jefes de Cuerpo los de gru- 6Hm prestar servicio v el Arma en «T,lrO NaclOnal de Espana», () cer
po de las Comandancias de Sanidad que preferentemente desean servir; tificado de haber pertenecido tres
Militar separados de la residencia de pero no Cuerpo determinado. ~ños a 105 «Exploradores ::le Espa
la Plana Ma)'or de la Comandanda. Estas instancia.s serán dirigidas al n:l.l>, y que, además, acredIten, me·

La. instancias scrán presentadas a Capitán general de la regi6n a que <hante ex!'men en el Cuer,po a 9-ue
los jefe<i de las cajas d'e recluta co- pertenezca la población elegida; se- sean,de.stmado.s, que po~een una l;nS'
rrespondientes hasta -el 30 de sep- 'I'án ¡presentadas en las 'cajas de re- tru<;c16n ~remIhtar 1.lmItada a glm
tiembre pr6ximo, los cuales las cur- cluta hasta el so <lie noviembre !pró. naSla y tIro ~on f;usl1 o mosquetón,
Garán con toda urgencia a los jefes ::dmo y cursadas por 10$ jefes de és- con la extel;161ón que para elSotos ex·
de [os Cuerpos, informando margi- tas con toda urgencia directamente !remos :preVIene el artíc?l? 42 de, las
nalmente que tienen concedido'S los al Capitán gen,eral respectivo, con mstrucclpne; para el reglmen y de
beneficios de la reducción del Hem- informe marginal en el que Se haga pen.dep:cl3; ~e las Escuelas de prepa·
po de servicio en filas y consigna- constar que ,611 solicitante .se encuen- rac16n mlhtar fuera d~ filas> apro
rán la talla,. ,profe.sión u oficio que tra ,pendiente de destino a Cuerpo, hadas por rea1 orden cltcular d~ Ir

figure en sus filiaciones, \ que Hene concedi.'dos los beneficios de fe)brero
á

de 1926 t(C, L. lnu.n;e-
d 1 d"ó d . , ftl ro 73 , ser n propues os por 00 Je-

Art. 7,0 Los jefes .~ los Cuerpos e a re uC~l.n e serVICIO en as fes de los Cuerpos a los Carpitanes
de Infantería> CabaUería y Artille- Y'ósus cfin~hcl{)nes de taHa, profe- gene,raIe:s. pail'a que :por e6tas auto
ría, a medida que v.ayan rec1bIendo SI n u OCIO. ridades se les concedan los bene:ti
las instancias, irán admitiendo 106 Art: 9'° Lo's jefes ~~ los Cuerpos cios de la reducción del tiempo, de
reclutas dIe cuota qu'e lo solicIten, auto.Ilza.do,s ~ar.a admIhr r~c1utas de permanencia en iBas que prevIene el
hasta completar el cupo· signado a cuota comumcarán al Capltán geI!-e- mencionado real decreto debien.diO
los .l:?ism'os, no siendo atendidas las ral ,dJe su región ,en la; segunda,qum- dichas autoridad,es dar cu~nta a este
P~t¡ClOnes ~que se, formul'en para ser- cena de ootubnepróxlmo el numero Ministerio del número de concesio
Vlt, ni serán destinados a destaca· de los admiti,dos y -el que les .faJlte nes que acu.elJ:.den, por Cuerpos; y
lUentos inferiores a batallón o gru- pa;ra completar el tanto ¡por. CIento de·cret4,r el licenciamiento una v,ez
po de escuadrones o bater~as, Los llslgna~o' (por el artículo qumto de €xtinguido e.1 plazo de oc.ho 1?-,eses
Jefes de los Cuerpoa comUnIcarán a: esta cltcular, completos sm contar las hcencla<S {}
hOs de 18.s cajas de reClluta los nom-l Los Capitane:s generales destina- permi'sos 'que disf,ruten.
iJ,res de los que hayan ·si.do· admiti-I ¡rán a los solicitantes entre todos los Madrid 23 ,de agosto de 19\30.-Be.

os, para que se anote en sus filIa.: Cuerpos que constituyen la guarní·' rengu,er.



26 de agosto de 1930

ESTADO QUE SE CITA

CAJA DE. RECL UTA DE.: NUMERO .
J ,

D. 3. núm. 190

•

Estado numérico ile los reclutas 81. caja ilel reemplazo ile r930 J' (Jtlteriores agn:gllilos al mismoJ ilispollibles..
para ser ilesti~.ailos a Cuerpo por estar clasiticailos uiiles pan. toilo servicio.

Reclutas del reemplazo de 1930 .

R.eclutas de y.eatThplazos anteriores .........•...... : .

Total disponibles para ilestino a Cuerpo .

A DEDUCIR

Acogidos a la reducción del tÍ:empode servicio 'en filas ..

Rec1uta$ que han 1P1.'estado más de un año de servicio cm filas como vo·lun.tarios .

Reclu.tas que están s-irviendio en filas como solda,dos vO'Iunta;rios, ingresados en el

Ejército de la. P,enínsula, Baleares y. Canar.ias e Inbl1telI'Ía de Marina, antes de

[a 't'evista de marzo, ¡próximo ¡pasado ..

Reclutas que están sirviendo como vOIluntarios en el Ejérdto <:l1el Norte de Afri*

oCa. y <lestacamentO$ d",l Sahara ..

Reoclutas que sÍJrven como, volunta:r:ios 'en los Il1'Soti,tutos de Carabin,exo5 y Guardia

Civil, cabo<s, sargento's y subo:ffc~a1es, ma:estros arruero,s, músicoo, her.radores, pa

radistas y remont~SItas que se encuentr:en GÍ<rvie1Jieto 'en filas, procedent'es del vo
•lluntariad1o, en .ro Ejército e Infantería de Marina .

Rie.ligiolsooS comprendÍ'<lo's en {;l ao:tículo 362 del l'eg1a.m'ento· .

Aco1gidoo all r-eal ,diecreto-ley <le 26 de octubre ,de X927, residentes fuera de Europa.

y del Norte de .Africa ..

----------
TotaZ .

-------_....---'
Q#otlan disp01ti'blos para ser dcsti1tados a Cuerpo ..
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'Slimon dll Sanidad
I

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado dei
,,)llC11rso anunciado por real orden cir
tular de 38 de julio próximo pasado
,p.O. núm. 168), para proveer la
;llaza de jefe de estudios de la Aca
~e.mia de Sanidad :Militar, el Rey (que
DIOS guarde) "J.la tenido a bien nom
brar pa:a ocuparla w: ten.iente c{)ro
:lel médico D. Agustín, Van-Baum
berghen y Bardají, actualmente desti
!,ado para la asistencia del personal
de P.lana M¡¡,y{)r de la Capitanía .ge
'le.r~l de la séptima región y Gobierno
m:htar de Valladolid.

De rea: orden 10 dig~o a V. E. pa
ca. S11 conocimiento y demás efectos.
D10S guarde a V. E. muchos años.
:,Iadric! 25 de ago&to de 1930.

Señor Capitá¡¡. gen<a:ial de la séptima
región.

Seño~~s C;¡pitán g<Ulcral de la primera
r~~w1\. rnten'cntor general del Ejér
C.lto )' Director de la Academia
tle ~:mir1ad :\1 Hitar.

L a e.k.' J P ..•

8611c16n da ftoroll8UMca

PERMISO DE VERANO

.Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
tItado por c'; comandante de E\itado
~aJyor, Jefe dc escuadra del Servicio
e Aviación, D. José Mavía Aymat

y ~areca, el Rey (q. D. go.) ha ten·ido
a !llen atoriza.de para disfrutar el 'Per
ml~O de verano en Portugal, Francia,
:~za ~ Italia; de'bien'do ~ener en,. cuen",
in tO al~'Puesto en el articulo 47 de las
d s rU~clolles a.p1'.olbadas. por real 01'-
(~n Circular de 5 de junio de 1905

'. L. 11úm. r.oL)
r.aDe rea'; orden lo digo a. V. E. pa

su Conocimiento y demás efectos.

26 de agosto de 1930

Dio:> guarde a V. E. mchos años.
).fadrid 23 de agosto de 1930.

BE:RENGUER

Señor Capitán general de laprilllera
reglón. I

SeñDr Inten-eultor general del' Ejér
cito.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y8eccÍlmes da esh
Ministerio y da las Dependel1Gi~g Centralef

Sllsclón lIe Infanttl!'fa
DESTI)J.QS

Excmo. Sr.: De orden !lcl excc1en
tísimo señor )\1inistro del Ejército,
el soldado del regimiento de Infante
ría. Tetuán nÍllll. 45, Virgilio Ferrer
Alda.bas. pasa.rá destinado a'/ regimien
to de Infantería '1ielilla nÍlm, 56, a
continuar sus servicios, por ha.berlo
solicitado y estar comprendido en los
prcce.pto,; de la. real orden circular de
8 ¡;e junio de 1929 (D. O. núm. L2$.)

Dio,; guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de a.gosto de r930.

E! jefe accidenta! de ¡" SeccIón,
MANUEL Lr.¡\NOS TORRIGLIA

Excm•. Sr. Jefe Superior de las Fuer
zas Militare" de Marruecos.

Excmo,;. Sre<;. Capitán genera.! de
la. (lninta, región e Interventor gene
ra': del Ejérdto.

OPOSTCW:N'ES

Circ1tlar. Ex{:mo. Sr.: De orden del
exce1cntísimo señor MkJlistro del Ejér
'Cito, se anuncia .la oposición par.a. cu
brir las vacantes de músicos. que se ex
presan en la siguiente relación, corres
pondiente a los instrumelO<tos que en la
misma se indican, la. cual se verificará
en el plazo de veinte días, a partir de la
¡Yuiblica.ci6n de esta circula·r, a la que
podrá,¡¡. concurrir los individuos de la
clase'mili1tar y -civil 'que 10 deseen y
reÚlnan las circunstancias personales exi
xidas en las disposiciones vigente.s..

505

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias a los jef::s de los Cuerpos donde
existan las citadas vacantes, antes del
plazo marcado.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M~uid 25 de agosto de I930.

El Jefe accidental de la Sección,
:MANUELLLANos TORlUGLIA

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Regimiento ltOlfantería Princesa, 4,
tercera, ca1a; una, Alicante.

'Regimien~o Infantería Infante, 5, ter
cera, tromb&ll (sistema· abo:::), una, Za
ragoza.

Regim.iento Infantería Infante, $, t~
cera, caua, lliJ!a,. Zaragoza. -

Regimiel:l~o Infantería. Infante, 5, ter~
cera, saxofon tenor, uno, Zaragoza.

Regimiento Infalntería Aragón, 21,
tercera, clarinete, uno, Zaragoza.

Regimiento Infantería Asturias 31,
tercera, caja, una, Madrid. '

Regimiento Infantería Toledo 35, se
gunda, fliscorno, uno, Zamora.'

Regimiento IllfaJeterÍa Tetuán, 45, ter
cera, saxofón tenor en "sí bemol", uno,
Castellón. •

Regimiento Illfa11lterÍa. Tetuán, 45, ter
cera, trompa en· "mi bemol", tllllQ, Cas
te116n.

Regimknto Iniantería Asia" 55, ter
cera, saxof6n tenor, U110, Gerona.

Regim.iento Infantería Asia, 55, ter
cera, ca) a, l.1Jtl!U, Gerona.

Regimiento Infantería A:sía, 55, ter
ce-ra, ):>ombardino, Il1no, ¡Gerona.

Regimiento Infantería Segovia, 75,
segunda, fHscorno, uno, Cáceres.

Batallón mc+.l<taña Alfonso XII, 5.
tereera, clarinete, uno, Seo de Urgel.

lBatallón montaña A¡1fonso XlU, 5,
tercera, saxof6nen "mí be1l101", uno,
Seo de Urge!.

Batallól~ montaña Reus, 6, tercera,
fliscorno, uno, Manre-.sa.

BataU6n montaña La Palm.a., 8, ter
cera, trom'Peta- en "sibemo1", uno, Jaca.

Academia especial de Inf:a.nltería, ter
cera, boml)o, uno, Toledo.

Madrid 25 de agosto de 1930.-Lla
nos.

MADRID.-TALLll:l<U :Om'. Dn>081.:G
GlIOGllAFICO lt HX8TOJlXCO :Oll:I. E¡¡:l<cz.:G "
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14,00pesetas
27,00

28,00
54,00:

4,00 pesetas
12,00 >-
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24,00 :>

17,00 pelletl'.1J
33,00 >-

$4,00 :-
66,00 "
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: IliRIO OfICIAL 9 COLECCIÓIl LEGISLATIVA I='~:::':r~~::: '
aliriJ. i~ 11 ~. i!A.l 1&1 .-:rif"
ciOOlM que N h~ d~ét i.. !u
citadas f-echaa, n~ :se s«vitán nWnuoGlll
a.tra.sa4os n-i se haJ:& descuento~
por ~ste con-oepto en 1M~ i
~s.

Los pagos .!e harán 1101' antki~:
al anuud.ar .las ¡;emesas de fOilldM Pw
Giro pe&a.l, se in.Qk:ará el nú.ln.«o T
fecha 00 r-esguaroUo ~tregado p« !t\
00cina. c-orrespon&nlte.

Las recla.m.aciones de mímero.t 4)

pliego~ de uml. u otra. poolicació-n ~
hayan dejado de recmir ws &efío:-a
suscriptGres, &erlÚll a.t~d.i.das j¡t'll.'t!!Q
mente si se hacen en estos ~:
En Madrid, kas del Dmuo O:FICUL, •

dentr0 de les 6!oS días sigu:i,enw JI¡

su fetha, y lasd.e la ColeccWe Le
gisklittw e!l~ poriod;o de ticaIIe.
después d.e recibir e'! pli-ego~w;
al q-ue no ha.ya. llega.io a 8U ~.

En proviIwia.s y en el extran~ Je
entenderán ll.m'Plia.doa l<lB an~
plazos en ocl1o dfas y en d01& melle't,
~&peeHva:m.en~e •

DespuélS de 1" plazot!~ "'"
~ atendklM w.. ~l1tI )"
pedidoo si no ~en aeompa.fiadaf ..
BU itnport~, a razón de 0,$0 peHtaI CÑiI
número del D,AlO:O O)J'wIALo o plitJo
da e(Jlecc1J. LegitÜl#f.Jo.

+l':a'LI:eA:~lPNES. PFICIALES QUE SE HALLAN ;QE YEN~A EN ESTA A.DMINISTRACION

Diario Oficial To.moa esCUll-dMl'aodOl> e1l hol;wdeu por trimesi:ret. De t8ll8 & ,. fedla.
TomiO\1 encuadernados e4l roe.tica, .a 8 pee-eta,&:
4o" del alío 1914.; 2.°, 3,° Y 4-" 4e 1915; 4." de 1918; 4," die '900; 1:, ...,
3.· Y 4," 4e !-os afies 192 ' 1922, 1923.t. 1924, ~5, ,926, 1927, 19-28 Y l••
NtÚm-eros sueltos correspon:dientes .a los afi<>s 1923 a la. fecha, ll. 0,50 peset&1 UtOO.

C.lección Legislativa Af10s ,881, 1884. 1885, ,887. 1899. 1900, ,gI8, '919, 1920, 1921. ,g2Z, 1923, I~
1925. 1§l!26, 19\27 Y ,9'28 a 9 j>e'setas el tomo encuadernado en rú·stica, 13 en hO'"
1andeoo..ttuev't:Js, y v-arioo tomos encu8ld-ern:lidos en h{)la.u,d!esa d-e diS'ti:nto-td.o,,,
en buen uso, a 10 y 12 peSJetaa. Wtno.
P1i'egoo ~ueltJo·¡¡., de varÍo& atí.os, a 0,50 Dpescial UilO.

Gacetas Se~ tOlil<e'8 d:e la Gaceta, enCJ1í:a,Q~a4oa en pasta, a!íQ,jl 19J.lX a. I~5, :iI
clttBive, ~1fl:008. YS1t8 a:llexos, To:o:ws- s1telt~ d·e b a!íos 19II, pri:tl:l« ,It1~
mestrcj '917. primero y $J'elgu-nd'Oj X9,8, los cuatro trMnJe'stresí 1919, p.rin1t4'O
1~ ' -

lu AdministracIón del "DiarIo Onclal'· ~;J"Coletclón LegislatIvo"
• independiente del Dcp6aito Geográfico e Hist6rlco dé! ll:jórcito. Por oou
figuJ.ente, 1lOidoa lC>1l p-edilcLos d~ :DXAll.XO OnclAr.. y C~lécción Ll!rls~ y fmwt9
/te ;¡iC~ OOille8Dó~ MUíltOil, as-f ·CO.ll10 M1IW1>CIOS. 8USCi'1!P'Clc>noOlJ, gú'1()Ill. '!
dxlillJués, debe.rán dltli-s1<ra-e .a.ll1dí<l't '!',enient-e é&fdtl:el Adttl.in~tm'aJd01' deL D:tAlttO
O))'XCUL DIUo :Mmxfo\'l$:lxo Dm.. EJlLltCrro, y 00 al r.ef·erlJdo P~p6dto.
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